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BOLETÍN INFORMATIVO 

CURSO 2022– 2023  
 
Estimadas familias:  

Un curso más les damos la bienvenida al CEIP Juan de Orea, con el deseo que este 
curso sea provechoso y enriquecedor para todas/os sus hijos e hijas, y entre 
todas/os les podamos hacer mejores personas, ustedes educándolos y 
nosotras/os enseñándoles las destrezas necesarias para aumentar sus 
conocimientos, más aun viendo las especiales circunstancias de estos cursos.  

Para todo ello les ofrecemos estas informaciones útiles para este curso escolar, 
animándoles a consultar la página web del centro www.ceipjuandeorea.es para 
estar informadas/os de todo lo necesario. Además, les recordamos la necesidad de 
mantener contacto con el/la tutor/a para poder seguir el avance de sus hijas/os.  

 
 

NORMAS DE CONVIVENCIA  

Las normas que rigen actualmente la vida diaria de nuestro Centro Educativo son: 

1. Subir y bajar las escaleras en orden y en silencio.  

2. Mantener la clase, patio y demás dependencias del colegio en perfecto estado,  

tirando los desperdicios a la papelera.  

3. Respetar el turno de palabra.  

4. Pedir las cosas por favor y dar las gracias.  

5. Resolver los conflictos y dudas a través de las asambleas de las clases, con 
diálogo y ayuda del tutor/a.  

6. Respetarnos todas las personas que estamos en el Centro.  

7. Trabajar en silencio y escuchar las explicaciones con atención. 

8. Ayudar a los demás y cuidar el material.  
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9. Usar correctamente los servicios del Centro.  

10. Compartir espacios, juegos y materiales en el recreo sin molestar.  

Y también, …  

 Respetar y comer en silencio en el comedor.  

 Portarnos de forma respetuosa en el autobús.  

 
 

Como muestra de respeto hacia las/os demás mantendremos las normas mínimas 
de higiene y limpieza en el vestir.  

Los servicios de autobús y de comedor escolar son una prolongación del horario 
escolar y, por tanto, las/os responsables y las/os alumnas/os deben esforzarse por 
hacer cumplir las mismas normas de convivencia que se enseñan en el colegio. El 
incumplimiento de las normas o malas conductas intencionadas se notificarán a 
las familias así como al Director, que tomará las medidas pertinentes.  

El AMPA “Los Estudiantes” es la que aglutina a las familias del alumnado del CEIP 
Juan de Orea, recuerden la importancia de unirse a ella y participar en las 
actividades que prepara.  

Además, les animamos a participar en la vida del centro ustedes mismas/os o a  

través de sus representantes en el Consejo Escolar del Centro.  
 
 

DATOS DEL CENTRO  

 
 

CEIP JUAN DE OREA 04004681  

C/ Félix Rodríguez de la Fuente, nº 2 

04740 Roquetas de Mar  

Telf. 950156782 Fax: 950156780  

Web: http://www.ceipjuandeorea.es/ 

Email: 04004681.edu@juntadeandalucia.es  
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RECOMENDACIONES DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN E HIGIENE. COVID-19. CENTROS Y 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE ANDALUCÍA. CURSO 2022/2023 

 
Se consideran estas recomendaciones básicas para el próximo curso 2022/2023, 
sin menoscabo que nuevas situaciones o cambios significativos en la 
epidemiología de la Covid-19 a lo largo del próximo curso escolar requieran una 
revisión de las mismas o la adopción de medidas específicas, según nos requieran 
las autoridades sanitarias.  

Todo el personal (docente y no docente) y las familias y el alumnado del centro 
debe conocer las medidas generales preventivas para la COVID 19.  

Se recuerda e informa, no obstante, sobre las mismas:  

• Higiene de manos de forma frecuente y meticulosa, al menos a la entrada y salida 
del centro educativo, al realizar actividades manipulativas, antes y después del  
patio, de comer y siempre después de ir al aseo. Se recomienda priorizar la 
higiene de manos con agua y jabón en la medida de lo posible. Se debe realizar 
durante al menos 40 segundos con agua y jabón, y si no es posible se puede 
utilizar durante 20 segundos gel hidroalcohólico. Se debe tener en cuenta que 
cuando las manos tienen suciedad visible el gel hidroalcohólico no es suficiente, y 
es necesario usar agua y jabón.  

• Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la  

transmisión.  

• Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos tras 
su uso a una papelera con bolsa y a poder ser con tapa y pedal, haciendo una 
posterior higiene de manos. Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y 
estornudar, y desecharlo a un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone 
de pañuelos emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos.  

• De acuerdo con la legislación vigente en los centros y servicios educativos no es 
obligatoria el uso de la mascarilla, sin perjuicio de que pueda utilizarla el 
alumnado que lo considere conveniente.  

El uso de la mascarilla se contempla como obligatorio en los autobuses, así 
como en los transportes públicos de viajeros a partir de 6 años, salvo en 
personas con algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla.  
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Debe cuidarse y prevenirse el estigma de las personas que, con condiciones de 
riesgo para la COVID-19 o por decisión personal, sigan utilizando las mascarillas 
en cualquier entorno del ámbito educativo en el que no sea obligatorio.           

• De forma general, evitar aglomeraciones mantenidas en el tiempo sobre todo 
en espacios cerrados.  

No se establecen limitaciones de contacto entre los diferentes grupos-clase 
tanto en interiores como en exteriores, en ninguno de los niveles o etapas 
educativas del centro.   

Si su hija/o puede ser considerada/o vulnerable, se ruega que aporten informes  

médicos que expliciten el protocolo de actuación específico a las tutoras y tutores.  
 
 

HORARIOS DE ENTRADAS y SALIDAS.  

Para el curso escolar 2022-2023 se habilitan como entradas al centro las dos 
puertas de las que cuenta el colegio.   

Por la puerta que está situada en la Avenida de los Estudiantes accederán y 
saldrán las niñas y niños de Infantil y Primer Ciclo. Por la puerta que está situada 
en la calle Félix Rodríguez de la Fuente accederán y saldrán las niñas y niños de 
Segundo y Tercer Ciclo.   

En el caso de venir juntos varias/os hermanas/os, accederán por la puerta que sea 
de su preferencia.  

Las puertas del colegio se abrirán a las 9:00, se cerrarán a las 9:10 horas y se 
volverán a abrir a las 14:00 horas.  

Se ruega evitar aglomeraciones en las puertas exteriores del colegio a las entradas 
y las salidas.  

Las familias no entrarán al Centro a acompañar al alumnado, salvo las familias del  

alumnado del Aula Específica.  

El alumnado que entre en el Centro no volverá a salir, yendo directamente a  

situarse en sus filas.  

El alumnado del Aula Específica será recibido en la entrada del centro por la PTIS  

y el/la maestra/o y accederá lo antes posible a su aula.  

Las filas del alumnado de Infantil se harán frente a su pabellón.  
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Las filas del alumnado de segundo de primaria se harán contra la pared de la 
cocina y frente a las aulas prefabricadas las filas del alumnado de primero de 
primaria.  

El alumnado de tercero a sexto de primaria hará las filas en la pista.  

Al finalizar las clases las puertas se abrirán a las 14:00 horas, se ruega 
puntualidad.  

Las/os alumnas/os del comedor saldrán a partir de las 16:00 horas.  

 
 

El acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del profesorado, de familias 
o tutores siempre será con cita previa del profesorado que informará al Conserje.   

Se realizará en horario diferente al de la entrada y la salida por la puerta principal, 
previa conversación con el conserje.  

Las familias o tutores solo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad o 
indicación del profesorado o del equipo directivo, cumpliendo las recomendaciones 
de prevención e higiene.  

La atención al público de la Secretaría y de la Dirección, se realizará en horario de 
10 a 12 de la mañana y se deberá pedir cita previa al teléfono 950 156 782 o al 
correo del centro 04004681.edu@juntadeandalucia.es donde se le contestará 
citando para un día y una hora concretos.  

De no asistir a ese día y hora de la cita se entenderá que no necesita ya el servicio.  
 

Todas las familias tienen posibilidad de contactar con las maestras y maestros en  

los correos electrónicos ofrecidos en la página web del centro.  
 
 

RECREO  

Se establece un único turno de recreo, de 11:30 a 12:00 horas para las etapas de  

Infantil y Primaria, así como aula especifica, en sus respectivos patios.   
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Las/os maestras/os estaremos atendiendo a las familias en entrevistas personales 
todos los lunes de 16:00 a 17:00. Siempre con cita previa y preferentemente de 
manera telemática, siempre que sea posible.  

 

 

 

 
 

Esperamos pasar un buen curso, contando con su colaboración.  
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